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autorizar la subrogacion de lOS derechos del beneficiario en fa
vor de SUS padres, hermanos o persona que reúna las condicione.'J 
para solicitar vivienda anteriormente establecidas. 

Art. 19. El nombramiento del personal que debe desempefiar 
los servicios de porteria será de exclusiva competencia del Con
sejo de Dirección del Patronato. 

CAPITULO VI 
Renuncias y anulaciones 

Art. 20. La renuncia a la vivienda adjudicada podrá formu
larla el interesado a su voluntad y en cualquier momento ante
rior a la fecha de la adjudicación definitiva. 

Art. 21. Por el Consejo de Dirección se anularán las adjUdi
caciones cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

al Haber falseado los datos o declaraciones de la solicitud. 
bl Haber incumplido las obligaciones contenidas en el 

artículo 18. 

Art. 22. Los solicitantes a qUienes no haya correspondido vi
vienda en el sorteo conservarán una expectación de derecho a 
obtener vivienda, en el supuesto de renuncias o anulaciones que 
pudieran prOducirse en cualquier momento anterior a la adjU
dicación definitiva. 

CAPITULO VII 
Adjudicación definitiva, 

Art. 23. El Patronato, una vez construidas las viviendas y 
declarada la habitabilidad de las mismas, procederá a adjudicar 
definitivamente la vivienda mediante el oportuno documento 
público, suscrito por el Presidente del Patronato, en el que se 
regulará el régimen jurídico y económico de la adjudicación. 

Art. 24. La tramitación de la propiedad de las viviendas adju
dicadas definitivamente a los beneficiarios y su cesión en uso 
o disfrute se ajustarán. en todo caso. a las disposiciones por las 
que se rigen las viviendas según su clase. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
julio de 1967 por la que se regulan las compensa
ciones de la fármula B) de centrales térmicas y 
de subestaciones y líneas de transporte de las Em
presas eléctricas. 

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Esta.cto» núlnero 176, de fecha 25 de 
julio de 1967, se transcriben a continuación las oportunl'W> rec
tificaciones: 

En la página 10562, segunda columna, párrafo tercero, lineas 
cuarta y quinta, donde dice: « ... acogidas a la fórmula. de com
pensación», debe decir : « ... acogidas a la fórmula B) de com
pensació11». 

En la página 10563, primera. columna, línea cuarenta y seis 
donde dice: «A C'1 se le asigna el valor de 7,», debe decir: 
«A C', se le asigna el valor de 7 %». 

En la página 10563, segunda columna, párrafo segundo, 
línea primera, donde dice: « ... en función de W¡ (siendo 
W¡ = W = ... », debe de c ir: <(. .. en función de W¡ (Siendo 
:EW¡ = W = ... ». 

En la página 10564, primera. columna, líneas cuarta y quin
ta, donde dice: « ... Kvh, producido utilizando F O como com
bustible y 2,5 cts. por cada Kvh,», debe decir: « ... kWh pro
ducido utilizando F O como combustible y 2,5 cts. por ca
da kWh ... » 

En la página 10564, primera columna. lineR: ocho, donde dice : 
« ... del equivalente hidráulico, denominado así el precio ... », 
debe decir : {( ... del equivalente hidráulico, denqminando asi el 
precio ... » . 

11. . Autoridades )i Personal 

NO~MBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

'MINISTERIO . DEL EJERCITO 

DECRETO 1806/ 1967, de 26 de julio, por el que se 
clispone que el General de Bngada de Infantería 
don Francisco Uinás 7} de [ ,es pase a la situación 
de reserva. 

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarto de 
la. Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
clon Franciscq Llinás y de Les pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria el dia de la fecha. 
cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a veintiséis de julio de mil novecientas sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
C~ILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1807/1967, de 31 de julio, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Infantería 
don lldefonso RUiz-Tapiador y Guadalupe pase a 
la situación de reserva. 

Por aplicación de lo determinado en el artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infanteria 
don Ildefonso RuiZ-Tapiador y Guadalupe pase a la situación 
de reserva por haber cumplidO la edad reglamentaria el día 
de la fecha, cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia 
a treinta y uno de iulio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El III1Dlatro del EJércl~...I. 

CANITLO ~NENDEZ TOuvSA 

DECRETO 1808/ 1967, de 2 de agosto. por el que se 
dispone que el Inspector Médico de primera clase 
don Mariano Madruga Jiménez pase a la situaciÓn 
de Teserva. 

Por aplicación de Jo determinado en el artículo cuarto de la 
Ley de cinco de abril ele mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Inspector Médico de primera clase 
don Marlano Madruga Jiménez pase a la situación de reserva 
por haber cumplido la edad reglam('ntarla ('1 día de la fecha, 
cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufla 
a dos de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

J!:1 M1ntstro del Ejército, 
CA~LOWENENDEZ TOLOSA 

DE 
1\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sani
dad por la que se incorpora al Cuerpo de Instruc
toras Sanitarias a las alumnas que se citan. 

Visto el expediente del examen de ingreso en la Escuela 
Nacional de Instructoras sanitarias, convocado por Resolución 
de esta Dirección General de 10 de mayo de 1966. para el 
nombramiento de doce alumnas que habían de seguir un curso 
de especialización en aquel Centro ; 



B. O. del R.-Núm. 188 8 agosto 1967 11127 

Resultando que oelebrado aquel examen tueron ~probada~ 
por Resolución de 15 de octubre del mismo año las siguientes 
aspirantes: 

Puntos 

D.' Elisa Martín Martínez ........................ 7,50 
D.' Emanuela Serra. Manero ......... .. ;.......... 7,25 
D." Maria de la Soledad Rivas Yáñez ......... 7,00 
D.a María Victoria Muñoz Martín . .......... ... . 6,7'5 
D.a Maria Luisa Buitrón Peñalosa ............... 6,50 
D.a Blanca Martínez Bocanegra ........ .......... 6,25 
D." Emma Hidalgo Rico .......... .... ... ............ . 6;00 
D." Emilia Ortiz Oteo ...... ...... ................. ... . 5,75 
D." Josefa Rando Molina ....... .................... 5,50 

Resultando que las referidas alumnas reaiizaron el curso en 
la Escuela Nacional de Instructoras Sanitarias durante el año 
académico 19'6-6-67, las que a continuación se relacionan, las cua
les obtuvieron, según consta en acta levantada por el Tribunal 
juzgador, superando la pruebá de aptitud fijada en la convoca
toria, la puntuación media que se indica: 

Puntos 

D.' Elisa Ma.rtin Martínez ......................... 7,68 
D.' Maria Victoria Muñoz Martín ............... 7,57 
D." Emilia Hidalgo Rico ...... ...... ........ .......... 7,37 
D.- Josefa Randa Molina ........ ,.... ........ ........ 7,06 
D.' María Luisa Buitrón Peñalosa ............... 6,94 
D.- Emanuela Serra Manero ........ .. .............. 6,86 
D." Emilia Ortiz Oteo .. ... .............. .............. 6,75 
D." Blanca Martínez Bocanegra .... .............. 6,68 

Considerando que el párrafo segundo de la norma sexta de la 
convocatoria de ref,erencia dispone que el orden por el que ha
brán de incorporarse al Cuerpo respectivo se determinará por 
la puntuación final obtenida de la media aritmética alcanzada 
en el examen de ingreso y en la prueba de aptitud de final de 
curso, y cumplidos que fueron estos requisitos, 

Esta Dirección General ha tenido a bien incorporar al cuerpo 
de Instructoras Sanitarias a las alumnas citadas y por el orden 
relacionado en el último resultado. 

Aquellas funcionarias serán destinadas provisionalmente a 
los Servicios Sanitarios Provinciales de su domicilio, hasta tanto 
se convoque concurso de traslado para proveer plazas vacantes 
en las plantillas del citado CUerpo, al que obligatoriamente de
berán concurrir, solicitando todas las plazas vacantes por orden 
de preferencia. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 19'67.-El Director general, P. D., En

rique de la Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

RESOLUC.10N de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la 
baja del ex Policia del Cuerpo CJ Policía Armada 
don Camilo Fernández Rodríguez. 

! Excmo Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policía 
del Cuerpo ' de Policía ' Armada don Camilo Fernández Rodd
guez solicitando que su baja en el e~presado Cuerpo, que tuvo 
lugar el día 7 de julio de 1945 en virtUd de expediente disci
plinario, sea pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado», 

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de jUlio de 1957, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1967.-El Director general, Eduardo 

B¡'anco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad par la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policia Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado del 
personal del Cuerpo de POlicía Armada que a continuación sé 

reiaClona, por contar la edad señalada en el artlcLllO 11 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada confonile Q. lo dis
puesto en el articulo 12 de dicho texto legal y apUcabie en 
virtud de lo estableCIdo en la Ley de 8 de marzo de 1941 de
biendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
el seña.lamiento de haber pasivo qUe corresponda, previa pro
puesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. p·ara su conocimiento y efectos. 
Dios guardt a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1967.-El Director general, Edue.rdo 

; anco. 

EX'Cilla. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

Personal que se cita 

Policía don Vicente Juste Juste. 
Idem don Fausto Muñoz Rey. 
Idem don Miguel González Ramos. 
Idem don Clemente Humada Aloso. 
Idem don Antonio ROdríguez Vilariño. 
ldem don Cornelio López Luzuriaga. 
Idem don Emilio Romero Santaella. 
Idem don Victoriano AguUera Herrero. 
Idem don Isaac García Garc,1a:. 

RESOLUCION 'de la Dirección General de Seguri
dad par la que se rectifica la de 13 de junio úl
timo que disponta el retiro, entre otros, del poltcía 
supernumerario del Cuerpo de Policía Armada don 
Juan Antonio Gutiérrez GÓmez. 

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General ~ 
fecha 13 de junio último (<<Boletín Oficial del Estado»» núme
ro 158) se disponía t:l pase a situación de retirado del perso
nal supernumerario del Cuerpo de Policía Armada que en la 
misma se relacionaba, a partir de la fecha que a. cada uno se 
indicaba, por contar la edad determinada en las Leyes de 15 
de marzo de 1940 y 8 de marzo de 1941, entre otros, don Juan 
Antonio Gutiérrez Gómez, figura:ndo en dicha Resolución con 
el nombre anteriormente expuesto en lugar del de Juan José, 
que es el verdadero del citado Policía, se rectifica la indicada 
Resolución en lo que al nombre del' mismo se refiere, qUedando 
subsistente los demás extremos de la misma. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
DJos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1'7 d~ julio de 1967.-El Director general, Edue.rdo 

Blanco. . 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad par la que se dispone el retiro del Polfcf4 su
pernumerario del Cuerpo de Policfa Armada don . 
Manuel Pérez Mareno. 

Excmo Sr.: Esta Dirección General, en ejerCicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situación de retirado, a par'tir 
del día 20 de junio de 1967, en que cumplió la edad sefialada. 
en el artículo 11 de la Ley dé 15 de marzo ~ 1940, prorrogada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal 
y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo 
de 1941, del Policía supernumerario del Cuerpo de Policía Ar
mada don Manuel Pérez Montero, debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia. Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1'7 de julio de 1967.:-El Director general, Muerdo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad par la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de POlicfa Armada que se cita . 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejerciCiO de las flr 
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha te-
nido a bien disponer el pase a situación de retirado del per
sonal del Cuerpo de Policía Armada. que a continuación se re
laciona, por reunir las condiciones que determína el articulQ 
sexto de la Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín Oficial 
del Estado» núm. 313), y haberle sido adjudicado provisional
mente destino civil, según Orden de la Presidencia del Go
bierno de fecha 17 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficia.! del Es
tado» núm. 118), y con carácter definitivo en Orden del mi.smo 
Centro de fecha 21 de junio último (<<Boletin Oficial del Es
tado» núm. 152), debiendo hacérsele por el Consejo Supremo 


